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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 GRIÑÓN

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con el establecido en el artículo 11.3 de la Ley 40/2025, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se procede a la publicación del acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Griñón en sesión extraordinaria celebrada el
día 30 de diciembre de 2025, del siguiente tenor literal:

“Primero.—Aprobar la prórroga por un año más del Convenio de colaboración para la
encomienda de gestión entre el Ayuntamiento de Griñón y el Ayuntamiento de Arroyomo-
linos, suscrito el día 13 de enero de 2025, para la realización de los trabajos consistentes en
la prestación de las funciones propias del Departamento de Contratación.

Segundo.—Facultar al Concejal delegado de Hacienda, Personal, Formación y Em-
pleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, para suscribir la prórroga del Convenio
de Colaboración y cuantos documentos sean necesarios en su ejecución.

Tercero.—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Arroyomolinos así como
al Jefe de Negociado de Contratación del Ayuntamiento de Griñón que va a continuar con
la realización material de las funciones objeto de la encomienda de gestión, a los efectos
que correspondan y con indicación de los recursos que contra ella quepan.

Cuarto.—Publicar anuncio del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el portal de transparencia, a los efectos del artículo 8.1.b) de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno en concordancia con el artículo 11.3.a de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

Quinto.—Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda en su caso, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente”.

En Griñón, a 30 de diciembre de 2025.—El concejal-delegado de Hacienda, Personal,
Formación y Empleo, Amalio Rodríguez Martín.

(03/70/26)
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